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PROCESO: 2020-1086 

 
Encontrándose las diligencias al Despacho con la notificación de la sociedad grupo 
inmobiliario QC S.A.S., encuentra esta judicatura que en el auto de fecha 13 de abril 
de 2021, mediante el cual se libró mandamiento de pago, se omitió incluir a la citada 
sociedad como parte demandada. 
 
En razón a lo anterior, con apego a lo normado en el artículo 286 del C.G. del 
Proceso, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR para ADICIONAR el auto de fecha 13 de abril de 2021, en 
el sentido de incluir como demandado a la SOCIEDAD GRUPO INMOBILIARIO 
Q.C. S.A.S. Las demás partes del auto permanecerán incólumes.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada la presente providencia en los 
términos ordenados en el auto corregido. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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